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Fueron condenados por 
privación ilegítima de la 
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ilegítima de armas. Página 6

En el último año y luego de ser 
campeón, el Sabalero perdió 
jerarquía en lo deportivo, en vez 
de subir la vara la bajó. Página 10
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Una obra inédita en la ciudad: 
cómo cruzará el Gasoducto 
Metropolitano la Laguna Setúbal

A fines de agosto, principios de septiembre, 
se prevé que comienzan los trabajos para 
realizar el cruce por la Laguna Setúbal del 
Gasoducto Metropolitano; conducto que 
llevará gas -en una primera etapa- a Colas-
tiné, San José del Rincón, Arroyo Aguiar, 
Arroyo Leyes y Ángel Gallardo.

El cruce de la laguna representará ape-
nas un parte de la obra. Es que si bien el 
gasoducto tendrá una longitud total de 42 
kilómetros (comienza en el límite este del 
departamento Las Colonias), dos kilómetros 
se presentan como claves. Se trata del cru-
ce de la laguna, una obra inédita a nivel el 
país que permitirá que el suministro llegue 
a las localidades de la costa santafesina.

Enerfe, empresa con participación es-
tatal mayoritaria, firmó un acuerdo para 
recibir asistencia técnica especializada 
de un equipo multidisciplinario de la Uni-
versidad Nacional del Litoral (UNL) que 

Ampliación horaria: 
habrá “un mes y pico 
más de clases” por 
esta medida

La ampliación horaria en las escuelas está 
enmarcada en la ley de educación nacional. 
Así lo indicó el subsecretario de Educación 
Primaria, Ubaldo López. Página 4

De uno a 
15 años de 
prisión para 
15 policías

Tomó el título 
como punto de 
llegada y no de 
partida

Se ubicará a varios metros por 
debajo del lecho de la laguna. 
Estiman que los trabajos 
comenzarían a fines de agosto. 
Cuál es la zona elegida y la 
metodología que se utilizará 
para atravezar el espejo de agua.

Gas PaRa la Costa

La zona deL cruce. Inicia en la zona de Chaco Chico, de la comuna de Monte Vera y llega hasta la defensa del sur de la ciudad de San 
José del Rincón.
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trabajó en conjunto con expertos 
de la empresa en construcción de 
gasoductos.

El lugar del cruce

De las tres alternativas para cru-
zar la laguna, prevaleció la “Traza 
Centro Variante 2”. Inicia en la 
zona de Chaco Chico, de la comu-
na de Monte Vera y llega hasta la 
defensa del sur de la ciudad de San 
José del Rincón.

Su selección se realizó luego del 
análisis técnico-cualitativo efec-
tuado por el equipo de profesio-
nales de la UNL sobre tres zonas 
y tres variantes. La definición del 
punto de acometida de la obra del 
Gasoducto Metropolitano definida 
por Enerfe.

En cuanto a distancia, la variante 
elegida tendrá una extensión total 
de 3990 metros, de los cuales 1690 
atravezaran el cauce de la laguna.

Según el estudio, la traza elegida 
(la línea roja en el gráfico) permite 
utilizar metodologías más eficientes 
en tiempo y características cons-
tructivas. Si bien alarga un poco 
el cruce subfluvial, los profesiona-
les indicaron que “es la opción de 
menor longitud total, y no afecta 
propiedades privadas ni zona de 
usos recreativos”. No interfiere en 
grandes secciones de playa y per-
mite utilizar las islas existentes.

¿Cómo cruzará la laguna?

Se analizaron cuatro metodolo-
gías constructivas con variantes y 
combinaciones. Desde un inicio, se 
descartó la opción del cruce aéreo.

El mecanismo se llama “Perfora-
ción Horizontal Dirigida” (PHD). 
Consiste es un procedimiento cons-
tructivo que permite colocar los 

Gas PaRa la Costa

conductos (del gasoducto en este 
caso) sin necesidad de abrir zanjas.

Requiere maquinaria especial 
que permite un control preciso de 
la profundidad y trayectoria don-
de se debe realizar la colocación y 
hacer correcciones en la dirección 
de la perforación.

La máquina de “PHD” se ubi-
ca en uno de los extremos de la 
Laguna, desde donde realiza una 
perforación inicial mediante la 
inserción de un dispositivo de per-
foración con un “trépano” en el 
final (una herramienta giratoria 

que se emplea en excavaciones).
Esta herramienta hueca permite 

el paso del fluido de perforación, 
que lubrica y refrigera el disposi-
tivo y ayuda a expulsar las forma-
ciones rocosas hacia la superficie.

El cruce se efectúa mediante 
sistemas de seguimiento, teledi-
rigidos, formando una suerte de 
túnel entre uno y otro extremo, que 
se debe ubicar a una profundidad 
determinada por los estudios de 
suelo, varios metros por debajo 
del lecho de la Laguna.

En la otra costa de la Laguna, se 

ExtEnsión. El gasoducto tendrá una longitud total de 42 kilómetros (comienza en el límite este del departamento Las Colonias). 

prepara la columna de caños que 
luego es insertada en la perforación 
realizada por la mecha piloto. Al 
finalizar, el caño ya está listo para 
ser soldado al resto del gasoducto.

Cada compuesto utilizado en 
el proceso es de origen orgánico, 
biodegradable y sometido a pro-
cesos de control durante todo el 
procedimiento de perforación.

Esta metodología tiene un bajo 
impacto ambiental, que se puede 
realizar de manera independiente 
del nivel de agua que tenga la La-
guna al momento de hacer la obra 

y se realiza en forma más rápida 
que otras técnicas.

Se prevé que la obra completa 
esté finalizada a finales del año que 
viene. Estiman que beneficiará a 
unos 100.000 usuarios, que repre-
sentan más de 250.000 habitantes 
en las localidades de Santa Fe, Es-
peranza, Recreo, Monte Vera, San 
José del Rincón, Arroyo Aguiar, 
Arroyo Leyes y Ángel Gallardo; 
7.000 industrias y comercios y 1.600 
instituciones que hoy no tienen 
la oportunidad de contar con gas 
natural por red.
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“Estanislao López nuestro contemporáneo”, 
el libro que profundiza en su legado
El periodista Gustavo Battistoni 
en diálogo con Todo en Uno en 
UNO 106.3 dio a conocer de qué 
trata su libro, “Estanislao López 
nuestro contemporáneo”. Quien 
también se desempeña como histo-
riador contó que busca hacer más 
conocida su figura, sobre todo en 
la provincia, así también como su 
lucha por el federalismo.

El historiador se planteó varios 
objetivos con este libro. Por un 
lado, hacer más conocido a Esta-
nislao López y a su vez revindicar 
su figura que es “esencial para 
entender el federalismo argenti-
no, no solamente el federalismo 
que vivió, que fue el de la primera 
mitad del siglo XIX, sino discu-
tirlo hoy”.

Para él muchas ideas del go-
bernador y de los federalistas de 
posindependencia todavía están 
en discusión en Argentina, donde 
hay: “Un flujo de información de 
poder y de desarrollo económico 
que se concentra sobre todo en 
la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires y las provincias casi no tene-
mos ni voz ni voto o nuestro voto 
está muy menguado. Entonces la 
figura de López creo que adquie-
re una contemporaneidad que 
es importante resaltar, y de ahí 
el título de mi libro «Estanislao 
López nuestro contemporáneo»”.

Battistoni indicó que es “eviden-
te” que este conflicto de unitarios 
y federales sigue sin resolverse en 
la actualidad. “La semana pasa-
da hubo un escandalo en la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires 
porque aumentaron el boleto un 
40%, pasando de 18 a $25, en las 
ciudades del interior pagamos 70. 
Entonces hay una distribución 
de los subsidios en un 85% para 
la provincia de Buenos Aires y el 
15% para el resto del país.“Y ni 
hablar del excedente de expor-
taciones, donde Santa Fe tiene 
un excedente de 12.000 millones 
de dólares y CABA un déficit de 
7.000 u 8.000 millones de dólares”, 
apuntó el entrevistado.

Según el autor del libro, López 
permanentemente planteó el te-
ma del federalismo, que luchó pa-
ra que la Argentina sea un país 
equilibrado, realmente federal. 
“Que no tengamos solamente una 
constitución sino que en los he-
chos los bonaerenses tengan los 
mismos derechos pero también 
los mismos deberes que el resto 
de los argentinos”, sostuvo.

Sobre el legado que dejó el pró-
cer, el periodista recordó que su 
último acto administrativo de ma-
yo de 1838, antes de fallecer, fue la 
inauguración de una escuela para 
niñas. “O sea estaba pensando 
muy cerca de su fallecimiento y 
ya muy enfermo en la educación 
como el futuro de la Provincia”, 
precisó.

“Fue un hombre que siempre 
le puso el cuerpo y que muchas 
veces puso en peligro su vida para 

defender los intereses de la Pro-
vincia de Santa Fe y construyó un 
Estado, un Estado después de la 
salida de la Independencia”, expre-
só Gustavo Battistoni e informó 

que ese período de la historia era 
un caos. Por este motivo y otros ya 
mencionados es que el periodista 
siente que Estanislao López no 
es visto con la grandeza que tie-

ne y resaltó que hay una “deuda 
histórica” con él en el sur de la 
provincia más que nada.

Otro punto que el historiador 
cree que hace falta remarcar es 

que el militar tuvo como objetivo 
construir un país federal y por eso 
fue “el artífice del Pacto Federal 
de 1831, que es el pacto prexisten-
te antes de la constitución más 
importante”.

Gustavo Battistoni también in-
dicó un hecho que en general no se 
conoce de López y es que hizo una 
carta quejándose por la ocupación 
británica de las islas de 1833, por lo 
que estaba tenía una perspectiva 
geopolítica importante.
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Ampliación horaria en las escuelas santafesinas: 
habrá “un mes y pico más de clases” por esta medida
La ampliación horaria 
en las escuelas de Santa 
Fe está enmarcada en 
la ley de educación 
nacional. Así lo indicó 
el subsecretario de 
Educación Primaria, 
Ubaldo López.

cias, así también por el ministro 
de Educación de la Nación.

Esta misma resolución es la 
que establece el piso de 25 horas 
reloj semanales, así también co-
mo las estrategias que se tienen 
que llevar adelante. “Es un plan 
estratégico, educativo, nacional y 
federal”, dijo López y reveló que 
este comprende el periodo de tiem-
po entre el 2022 y el 2027. Y agregó: 
“En ese sentido, nosotros desde la 
provincia de Santa Fe junto con 
otras provincias ya estamos a la 
vanguardia de esta medida, de 
esta implementación”.

Ubaldo López reveló que en San-
ta Fe definieron cuatro grandes 
criterios que son orientadores y 
que permitirán conducir esta po-
lítica pública. El primero de ellos 
es el criterio de universalidad: “En 
el marco de los cinco años que 
vienen, hasta el 2027, la idea es 
que Santa Fe pase con todas las 
escuelas primarias a tener un 
mínimo de 25 horas semanales”.

El segundo punto se vincula a 
la progresividad. El hecho de que 
la provincia tenga 1743 escuelas 
primarias, “no se puede avanzar 
con todas las escuelas al mismo 
momento”, por eso se llevará un 
plan progresivo cuyo primer foco 
estará puesto en las rurales, donde 
sus matrículas no supera los 100 
alumnos, no comparten edificio 
con otras instituciones, entre otras 
características.

El tercer criterio tiene que ver 
con la planificación participativa. 

La ampliación horaria en las es-
cuelas de Santa Fe comenzará a 
regir a partir de agosto. El subse-
cretario de Educación Primaria, 
Ubaldo López, en diálogo con Todo 
en Uno en UNO 106.3 defendió esta 
medida que tomó la provincia de 
Santa Fe y contó que la jornada 
extendida y/ o completa se enmar-
ca en la ley 26.206.

La idea de la extensión horaria 
y el hecho de que haya un piso 25 
horas semanales de clases “está 
enmarcado ya en la ley nacional 
de educación, en la 26.206”. Así 
lo señaló el funcionario y expli-
có que esta normativa establece 
que todas las escuelas primarias 
deben ser de jornada extendida 
y/ o completa.

“La ley es del año 2006 así que 
creo que ya es momento de po-
der comenzar a materializar eso 
que la norma establece”, dijo el 
subsecretario y dio a conocer que 
hay dos resoluciones, la 423 del 
Consejo Federal de Educación, 
que fue aprobada por unanimi-
dad por los ministros de todas las 
jurisdicciones, de todas provin-

Más estudio. La jornada actual en las escuelas es de 255 minutos diarios. Si se le suma esta hora más a lo 
largo del año pasaría a haber entre 35 y 38 días más.

Al respecto, Ubaldo López mani-
festó: “Nosotros venimos ya de 
antes de las vacaciones con una 
serie de reuniones con los super-
visores y también nos estuvimos 
reuniendo en otro momento con 
los supervisores y los diferentes 
directores de las 700 primeras es-
cuelas que estarían arrancando y 
a partir de ahí fuimos tomando 
algunas inquietudes para poder 
darles respuesta y que sean con-
tenidos en este plan”.

“Paulatinamente” a partir del 
lunes y seguramente durante to-
do el mes de agosto se van a ir 
sumando escuelas a este nuevo 
plan. Sobre esta mayor cantidad 
de horas catedra, López sostuvo: 
“A cada sección le vamos agregar, 
designar, horas cátedra para lo 
maestros. Van a ser cinco horas 
por cada una de las secciones y 
también va a haber algunas horas 

para los directivos que van a lle-
var adelante la implementación”.

La jornada actual en las escue-
las es de 255 minutos diarios. Si se 
le suma esta hora más a lo largo 
del año pasaría a haber entre 35 y 
38 días más, “sería un mes y pico 
más de clases”.

Fuera de esta modificación ho-
raria, el subsecretario dijo que 
quieren revisar la normativa de 
la escuela primaria santafesina. 
“Tenemos un reglamento general 
de escuelas que data del año 61’ y 
la verdad que han pasado muchas 
cosas”, expresó.

Según Ubaldo López estas horas 
que se suman van a estar acompa-
ñadas de propuestas innovadoras, 
ya que este tiempo adicional van a 
tener el fin de garantizar un taller 
de itinerario de lectura, uno de 
escritura y otro de tratamiento 
computacional y matemático.

Respecto al impacto de la pande-
mia en el nivel de aprendizaje de 
los chicos, el entrevistado señaló: 
“Podemos decir que hay procesos 
que quizás fueron incompletos, 
que la pandemia provocó que no 
pudieran completar porque justa-
mente obedece un poco también a 
las desigualdades de las familias 
de menores recursos, tanto mate-
riales como simbólicos”.

“Desde el Ministerio de Edu-
cación de la Provincia junto con 
el Ministerio de Educación de la 
Nación se llevaron adelante en 
ese momento la escritura de cua-
dernos pedagógicos, de materiales 
impresos para poder acompañar 
tanto la tarea de los docentes como 
la tarea de las familias junto con 
sus hijos”, contó el funcionario y 
detalló que están “intensifican-
do” la enseñanza de la lengua y 
la matemática.
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Bárbara Favant

Realizan una 
vasectomía día por 
medio en el sector 
privado de la ciudad 
de Santa Fe

saluD

dar espermatozoides vivos y uno 
estar confiado, y algunos de esos 
espermatozoides puede fertilizar. 
Ahí es la sorpresa.

— En sí la intervención, ¿cuán-
to tiempo dura y cómo es?

— Es una intervención corta. 
Dura aproximadamente 40 mi-
nutos. Se puede realizar con una 
anestesia general corta o intentar 
con anestesia local o hacer una 
anestesia peridural o raquídea que 
también se puede hacer y entonces 
se trabaja muy cómodo cuando es 
de esta manera. Pero que el pa-
ciente se haga la anestesia que 
quiera o que elija el cirujano, la 
idea es que se internan dos o tres 
horas y se va a la casa.

Algunos pueden tener hábito 
de manejar esto de manera bien 
ambulatoria y hacerlo con anes-
tesia local. A veces la anestesia 
local no da entera tranquilidad 
al paciente, porque por ahí tiene 
sensibilidad y al estar despierto 
está incómodo y el cirujano tam-
bién está incómodo cuando siente 
que al paciente no le tomó todo lo 
que uno espera la anestesia. Lo 
recomendable es una anestesia 
general corta, cómo se hacen para 
un estudio endoscópico que se 
van caminando a la media hora.

— Cuándo pasa la anestesia, 
¿qué pueden llegar a sentir?

— En general no sienten nada, 
van tomando un ibuprofeno ca-
da 12 horas por dos o tres días, 
las molestias son mínimas. No 
es una cirugía dolorosa.

— ¿Es reversible la vasecto-
mía?

— Lo primero que hay que hacer 
antes de la cirugía es concientizar 
al paciente de la irreversibilidad. A 
pesar de que posteriormente puede 
haber métodos quirúrgicos para 
revertir una vasectomía, por ahí 
los procedimientos que hay que 
hacer son delicados, complejos, 
costosos y no tienen todo el éxito 
que uno quisiera del 100%. Como 
sí lo tiene la vasectomía.

to al primer año de pandemia”, 
describió Paola Gross directora 
del Programa de Salud Sexual 
Reproductiva a este medio.

Una práctica que va en au-
mento

Es recomendable que la vasecto-
mía sea realizada por un especia-
lista en un quirófano habilitado 
para tal práctica. Este medio le 
consultó al Dr. Carlos I. David, 
Urólogo (Matrícula provincial 
2917), que es Jefe del Servicio de 
Urología del Sanatorio San Je-
rónimo sobre cómo es el proce-
dimiento, quiénes los solicitan 
y cuáles son las preguntas más 
frecuentes.

— ¿Cómo es el procedimiento 
de una vasectomía?

— Teniendo en cuenta que la 
vasectomía es la interrupción con 
la sección y ligadura de los con-
ductos deferentes que son los que 
transportan los espermatozoides 
desde el testículo hacia la ampolla 
deferencial y las vesículas semi-
nales que es desde donde en el 
momento del orgasmo, se libera 
el semen para salir a través de la 
uretra y poder fertilizar. Al lograr 
la interrupción lo que se genera 
es la ausencia de espermatozoides 
en todo ese líquido seminal, que 
va a continuar saliendo a punto 
de partida de haber hecho la va-
sectomía. Entonces lo que dejo 
claro es que cuando se realiza la 
vasectomía y esperando un tiempo 
prudencial que son habitualmen-
te 60 días para que no queden en 
tránsito ningún espermatozoide. 
A partir de ahí las eyaculaciones 
debieran ser azoospérmicas, es 
decir, sin espermatozoides.

A partir de ese mes de ese mo-
mento el método anticonceptivo 
es la no llegada del espermatozoi-
de, que no influye en el volumen 
seminal más que en un 10% del 
volumen seminario, de lo que se 
eyacula. Por lo tanto tampoco es 
que después de haber concluido 
una vasectomía, uno va a tener 
visualmente pérdida de volumen. 
Porque si creemos que el volumen 
normal de una eyaculación son 
entre dos y cuatro o más mililitros, 
sacarle el 10% a cuatro mililitros 
es 0,40 ml en el volumen de eyacu-
lado. Prácticamente no se nota.

Con eso se consigue no emba-
razar después de pasados 60 días. 
Porque en tránsito pueden que-

El cálculo se desprende 
de datos a los que accedió 
UNO Santa Fe de la 
Asociación de Clínicas y 
Sanatorios privados de 
Santa Fe.

La cantidad de vasectomías que se 
realizaron en la ciudad de Santa 
Fe en 2021 es dos veces y media 
mayor en el privado que las que se 
hicieron en el mismo año en toda 
la provincia en el sector público. 
De acuerdo a los especialistas con-
sultados por UNO Santa Fe, cerca 
del 60 por ciento de los pacientes 
que se hacen el procedimiento 
tienen menos de 30 años.

La vasectomía es un método 
anticonceptivo de tipo quirúrgico 
y es un derecho no reproductivo al 
que se puede acceder de manera 
gratuita en hospitales y centros 
de salud públicos. Además todas 
las obras sociales y prepagas están 
obligadas a cubrir el 100% de la 
práctica por la ley 26.130.

UNO Santa Fe accedió a los da-
tos de la Asociación de Clínicas y 
Sanatorios privados de Santa Fe 
sobre la cantidad de vasectomías 
para afiliados de Iapos (que tiene 
la mayoría de las obras sociales) 
que se realizaron en la capital pro-
vincial en los últimos años: 39 en 
2018; 72 en 2019; 55 en 2020; 113 en 
2021; y 86 en el primer semestre 
de 2022. Esto significa que día por 
medio se hicieron vasectomías en 
lo que va del año. Aumentó un 34 
por ciento en el último año.

De acuerdo a la información 
que brindó Dirección provincial 
del Programa de Salud Sexual 
Reproductiva y de Diversidad del 
Ministerio de Salud a UNO Santa 
Fe, las consultas por vasectomías 
desde la provincia de Santa Fe son 
cada vez más habituales en la Lí-
nea 0800 222 3 444 Salud Sexual del 
Ministerio de Salud de la Nación.

En el sector público entre 2015 
y 2018 se registraron entre 10 y 12 
vasectomías por año. Un núme-
ro que ascendió significativa en 
2019 con 44 prácticas. La pande-
mia afectó el acceso a esta cirugía. 
En 2020 decayó a 12. Y de manera 
preliminar dieron a conocer que 
hubo 25 vasectomías aunque aún 
continúa la carga de datos por 
lo que puede crecer. “Vemos que 
hay una recuperación con respec-

A la hora de tomar la determi-
nación lo ideal es conciencia de 
hacerla sabiendo lo que uno quiere 
para adelante. Si después lo quiere 
modificar hay posibilidades. Hoy 
también existe la alternativa de 
fertilizar de manera in vitro sa-
cando los espermatozoides que 
igualmente se siguen produciendo 
en el testículo.

— Es decir que hacerse la 
vasectomía, no significa no 
tener hijos más adelante.

— Llegado el caso o se reconecta, 
pero es mucho más fácil desconec-
tar que conectar, claro. Es impor-
tante tenerlo en cuenta porque es 
una cirugía con microscopio para 
optimizar los resultados. Los ele-
mentos que se utilizan son muy 
delicados. Y si no funcionara la 
recanalización del conducto de-
ferente lo que hay que hacer es 
consultar para hacer una fertili-
zación in vitro.

— En sus años de experien-
cia ¿vio que va aumentando 
la consulta, la pregunta y 
también la realización de la 
vasectomía?

— No solo que va aumentando, 
sino que también uno va viendo 
el cambio de la sociedad y toda 
las valoraciones de la vida que 
se hacen de otro punto de vista 
a como eran 20 o 30 años atrás. 
Nos sorprendemos porque hoy 
vienen chicos de 18, 19, 20 años 
y piden una vasectomía. Uno 
tiene que hacer caso porque tie-
nen poder de decisión sobre su 
cuerpo y hay una ley que nos 
protege. Debemos informar muy 
bien antes de tomar el caso y eje-
cutar una vasectomía. Muchos 
chicos jóvenes tienen definidos 
la forma o la manera de vivir 
que quieren de acá en adelante, 
aunque después pueda cambiar 
de parecer. Nosotros tenemos 
que ejecutar.

— ¿Antes era frecuente 
consultas de varones más 
grandes?

— Es tremendo. Antes era 
un método que se usaba en los 
hombres a partir de los 40 o 50 
años. Por una cuestión de anti-
concepción para no influir en 
la mujer, que tenga que tomar 
anticonceptivos o ponerse un 
DIU o algún otro método de an-
ticoncepción como las ligaduras 
de trompa.

Hoy es totalmente al revés. 
Ahora se hacen diez vasecto-
mías y a lo mejor una ligadura 
de trompas, porque justo tiene 
que hacer una cesárea y quieren 
que sea el último bebé.

Hoy debe haber un 40 por cien-
to de personas mayores de 40 que 
piden la vasectomía. Y un 50 o 60 
por ciento menores de 40. Es una 
cosa que se llama la atención, la 
demanda. Los mayores de 30 que 
vienen en general tienen uno o 
dos hizo, y deciden la vasecto-
mía. Los que hacíamos antes 
eran los que tenían cinco hijos 
o que por ahí habían tenido un 
mal momento con la mujer en el 
parto. Entonces por la angustia 
de haber vivido eso se hacían la 
vasectomía. Nosotros hacemos 
entre tres y cuatro vasectomías 
por semana. A veces cinco.

— ¿Cuáles son las consultas 
más frecuentes o los miedos 
por ahí con los que llegan al 
urólogo?

— La verdad que la mayoría 
de los chicos vienen totalmente 
informados. No vienen a con-
sultar, sino que vienen con una 
determinación tomada. Uno se 
sorprende de la facilidad que 
tienen para tomar la decisión. 
Tienen un parecer acerca de 
la vida que les permite que les 
permite ser muy libres en eso.

Algunos preguntan cuándo 
pueden tener relaciones sin cui-
darse, si van a tener dolor, si es 
peligrosa, otros por ahí pregun-
tan si se pueden reconectar. Pero 
no es la preocupación principal. 
Es más de otra época, en general 
vienen con la determinación to-
mada. Muchos tienen un amigo 
que ya se lo hizo. No preguntan 
muchas cosas más.

IntervencIón. La vasectomía es un método anticonceptivo de tipo quirúrgico y es un derecho no 
reproductivo al que se puede acceder de manera gratuita en hospitales y centros de salud públicos. 



6   |   Semana del 3 al 9 de agosto de 2022   |   uno santa fe

la CIuDaD

Sentencia. En los juicios que se llevaron a cabo, la Fiscalía logró demostrar que los delitos fueron cometidos 
entre 2016 y 2019.

Fueron condenados por 
privación ilegítima de 
la libertad, severidades, 
apremios, lesiones, robos 
y tenencia ilegítima de 
armas de fuego.

Quince policías del Comando Ra-
dioeléctrico de la ciudad de Santa 
Fe fueron condenados por delitos 
que cometieron mientras presta-
ban funciones en esa dependencia 
de la policía de la provincia. Las 
investigaciones que permitieron 
llegar a las condenas fueron dirigi-
das por la Unidad Fiscal Especial 
de Delitos Complejos de la Fiscalía 
Regional 1.

Del total de condenados, a 12 
se les impusieron las penas en 
el marco de juicios en los que se 
abreviaron los procedimientos. Se 
trata de Diego Javier Manzotti de 
44 años; Waldemar José Augus-
to Gamboa de 42; Oscar Alberto 
Guarda de 34; Eduardo Miguel 
Ramos de 44; Jonatan Emanuel 
Pintos de 34; Gustavo Ariel Godoy 
de 41; María Elena Bisegna de 45; 
Luis Javier Gorosito de 36; Walter 
Andrés Tobares de 40; Germán 
Matías Scalcione de 35; Cristian 
David Toloza de 44 y Néstor Eduar-
do Sánchez de 47.

Por su parte, en los últimos días 
se condenó –también en proce-
dimientos abreviados– a David 
Elías Vacaflor de 30 años y a Pablo 
Hugo Lencinas de 41. En tanto, 
Tamara Yamila Rodríguez de 36 
años fue condenada en un juicio 
oral realizado en marzo de este 
año en los tribunales de la capital 
provincial.

En la zona oeste

En los juicios que se llevaron a 
cabo, la Fiscalía logró demostrar 
que los delitos fueron cometidos 
entre 2016 y 2019. En tal sentido, 
se aclaró que no todos los conde-
nados participaron de los mismos 
hechos.

“Uno de los ilícitos fue come-
tido en septiembre de 2018 y fue 
producto del accionar coordinado 
de Scalcione, Tobares, Gorosito, 
Toloza, Ramos, Bisegna, Guarda, 
Pintos y Rodríguez”, especificó 

De uno a 15 años de prisión para 15 policías 
del Comando Radioeléctrico de Santa Fe

agredir a otras personas con golpes 
de puño, patadas y objetos contun-
dentes”. En tal sentido, se subrayó 
que “en un hecho del que también 
participaron Manzotti y Gamboa, 
la víctima fue un empleado del 
Servicio Penitenciario al que le 
pegaron, le robaron dinero y un 
teléfono que luego rompieron”.

La Fiscalía también hizo hinca-
pié en que “en el marco de su labor 
en el Comando, Ramos y Guar-
da redactaron actas como si dos 
hombres a los que aprehendieron 
hubieran tenido armas de fuego 
cuando ello no era así”. Según 
se demostró, “fueron los policías 
condenados quienes tenían ilegíti-
mamente en su poder un revólver 
y una carabina”.

En cuanto a Godoy, el MPA ma-
nifestó que “en marzo de 2019 tuvo 
en su poder un arma de fuego de 
uso civil que carecía de autoriza-
ción legal”. Asimismo, se indicó 
que “Sánchez fue condenado por 
la tenencia indebida de una esco-
peta y un revólver”.

Rotura de maxilar inferior

La Fiscalía también se refirió a 
los juicios a Vacaflor y a Lenci-
nas. “En los dos procesos quedó 
probado que ambos agentes del 

la Fiscalía.
“En el marco de un cacheo a tres 

hombres que estaban en la vereda 
de una casa ubicada en Padre Ca-
tena al 4.000, los policías les sustra-
jeron a las víctimas una billetera 
con 13.000 pesos en efectivo”, se 
relató. “Inmediatamente después, 
sin orden habilitante ni justifi-
cación, los policías rompieron el 
vidrio de la puerta de ingreso a la 
vivienda, golpearon y lesionaron 
a una mujer y, con un disparo de 
escopeta, mataron al perro de la 
familia”, remarcó el MPA.

“Los condenados se apoderaron 
de 60.000 pesos, privaron ilegíti-
mamente de la libertad a un hom-
bre y le atribuyeron falsamente 
la portación de un arma que no 
llevaba consigo”, se afirmó. “Tan-
to él como la víctima a la que le 
quitaron la billetera fueron apre-
hendidos por los uniformados, 
quienes confeccionaron actas con 
declaraciones falsas”, añadió la 
Fiscalía.

Golpes, armas y robos

Además, se indicó que “Guarda 
y Ramos cometieron ilícitos jun-
tos en al menos cuatro ocasiones 
más”. Según lo relatado en los 
juicios, “se dividieron tareas para 

Comando golpearon a un joven 
en Estrada al 5.100 y luego en la 
Seccional Sexta de la ciudad de 
Santa Fe”, se afirmó y se agregó 
que “le fracturaron el maxilar in-
ferior, lo obligaron a estar espo-
sado y arrodillado sin brindarle 
atención médica y, finalmente, 
insertaron declaraciones falsas 
en el acta de procedimiento que 
labraron”.

Condenados

Manzotti fue condenado a 15 años 
de prisión efectiva. El monto de la 
pena resultó de la unificación de 
dos años y seis meses de prisión 
dispuestos a raíz de los delitos 
cometidos en el Comando y otro 
antecedente penal condenatorio 
que ya pesaba sobre él.

Por su parte, Guarda fue con-
denado a siete años y medio de 
prisión efectiva, fue inhabilitado 
para ejercer cargos públicos por 
15 años y se le impuso una multa 
de 20.000 pesos que deberá pagar 
al MPA.

Ramos, en tanto, fue condena-
do a seis años de prisión efectiva, 
inhabilitado por 12 años y debió 
abonar una multa de 10.000 pe-
sos. A Bisegna se le impuso una 
pena de seis años y seis meses de 

MalDIta PolICÍa

prisión e inhabilitación absoluta 
por el doble de tiempo. Además, 
Pintos fue condenado a cinco años 
y seis meses de prisión efectiva y 
quedó inhabilitado por 11 años”.

A Rodríguez se le impusieron 
seis años de prisión e inhabilita-
ción por 12 años para ejercer car-
gos públicos.

Gorosito, Tobares, Toloza y 
Scalcione fueron condenados a 
tres años de prisión de ejecución 
condicional y debieron pagar una 
reparación a las víctimas. A Sán-
chez se lo condenó a tres años de 
prisión de ejecución condicional 
y se le impuso una multa de 15.000 
pesos.

Asimismo, para Gamboa se 
ordenaron dos años de prisión 
de cumplimiento condicional; y 
para Godoy se dispuso un año de 
prisión condicional y una multa de 
10.000 pesos. En tanto, a Vacaflor y 
a Lencinas se les impusieron dos 
años de prisión de cumplimiento 
condicional e inhabilitación abso-
luta por cuatro años.

Calificaciones penales

Los hechos delictivos por los que 
fueron condenados los uniforma-
dos son privación ilegal de la liber-
tad por abuso funcional; acto de 
crueldad animal; lesiones graves; 
severidades; apremios ilegales; 
robo calificado; hurto calificado; 
falsedad ideológica en instrumento 
público calificada; daño; y tenen-
cia ilegítima de arma de fuego de 
uso civil”.

Abreviado

Respecto de las 14 condenas re-
sueltas en juicios abreviados, la 
Fiscalía de Delitos Complejos in-
formó que “los acusados y sus 
abogados aceptaron las atribu-
ciones delictivas realizadas, las 
penas impuestas y la decisión de 
abreviar los procedimientos de 
cada uno de los juicios”. En tan-
to, se agregó que “las víctimas 
fueron notificadas y brindaron 
su conformidad”.

En cuanto a la mujer condenada 
en el juicio oral, su Defensa apeló 
la sentencia de primera instancia 
y se aguarda el dictado de la re-
solución de segunda instancia.
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Diputados quieren 
saber cómo conmuta 
las penas a los presos el 
gobierno provincial
A fines de junio la Corte 
Suprema envió el listado 
de las personas que 
estarían en condiciones 
de recibir el beneficio.

Además de pedir al Ejecutivo 
el listado completo de las per-
sonas que serían pasibles de la 
conmutación de penas, Bellatti 
pidió saber si hubo presos bene-
ficiados con esa medida en 2020 
y en 2021. También solicitó saber 
qué criterios se están aplicando 
para tomar esa decisión.

En ese sentido explicó que en 
2015 el entonces gobernador Mi-
guel Lifschitz dictó el Decreto 
2791, donde derogó tres decretos 
(N° 07235/56; 09849/61; 01447/70) 
que eran de las décadas del 50 al 
de 70. Además, en ese documen-
to estableció los criterios y los 
parámetros dentro de los cuales 
se habilitaba al gobernador a 
conmutar una pena. Según Be-
llatti, ese decreto se dictó debido 
a que en la gestión de Antonio 
Bonfatti la aplicación de esos 
decretos de décadas atrás hizo 
que se le conmutaran penas a 
personas que habían cometido 
asesinatos.

“Cuando detecta esto el exgo-
bernador (Miguel Lifschitz) plan-
tea el decreto que establece clara-
mente los parámetros. Nosotros 
nos encontramos con que algunas 
de las personas que figuran en 
este último listado no cumplen 
con el requisito del tiempo de 
condena transcurrido para acce-
der al beneficio. Algunos tienen 
uno o dos años de cumplimiento 
efectivo de la condena. Pero los 
casos que nos preocupan de so-
bremanera son los casos de las 
personas que participaron de 
balaceras”, dijo Bellatti.

Bellatti aclaró que el goberna-
dor no tiene plazos para analizar 
cada caso que integra el listado 
enviado por la Corte Suprema. 
“Eso nos preocupa porque ma-

En la Cámara de Diputados y 
Diputadas se aprobó un proyecto 
de Comunicación para pedirle al 
gobierno de la provincia que in-
forme sobre cómo se establecen 
las conmutaciones de penas a per-
sonas privadas de libertad. Según 
la diputada Rosana Bellatti, el 28 
de junio pasado la Corte Suprema 
de Justicia le remitió un listado 
de personas que serían pasibles 
de la conmutación de penas para 
que el gobernador analice caso 
por caso, tal como lo faculta el 
artículo 72, inc. 16, de la Consti-
tución Provincial.

Sin embargo, la legisladora 
advirtió que algunos de los que 
integran ese listado no cumplie-
ron aún el tiempo de condena 
establecido para acceder al bene-
ficio y otros que protagonizaron 
delitos graves.

“Eso en la práctica es una re-
ducción de la condena y una li-
beración prácticamente inmedia-
ta”, advirtió la diputada en diálo-
go con UNO Santa Fe y aseguró 
que le llegaron algunos nombres 
de los que figuran en ese listado 
que está integrado por personas 
que cometieron un homicidio en 
un siniestro vial, manejando su 
vehículo; otras son personas que 
efectuaron balaceras; y también 
hay integrantes de bandas narco 
criminales, entre otros.

Reclusos. la diputada Bellatti aclaró que el gobernador no tiene 
plazos para analizar cada caso que integra el listado enviado por la 
Corte suprema.

ñana los familiares de alguna 
de las víctimas puede estar en 
un local comprando algo y tener 
parado al lado al asesino de su 
familiar. Todavía no encontramos 
información del gobierno que 
indique si se van a conmutar las 
penas de estas personas y por eso 
estamos haciendo este pedido de 
informe”, finalizó.

En la sesión del jueves pasado 
el diputado Oscar Martínez hizo 
público su apoyo al proyecto y 
recordó que ya había presenta-
do un proyecto para pedirle al 
gobernador, antes que pudiera 
dar las conmutaciones, que se 
abstenga de hacerlo porque “la 
provincia está atravesada por 
una ola de violencia que no es 
nueva”.

El diputado hizo hincapié en 
las personas condenadas por ba-
laceras, que “son el instrumento 
que utilizan los delincuentes para 
generar impunidad y para inti-
midar el accionar de la justicia”.

Además, resaltó que esto per-
mite un beneficio para el con-
denado por un delito sin la par-
ticipación de la víctima y que 
ese es uno de los principales ar-
gumentos para rechazar “esas 
atribuciones constitucionales 
con resabios monárquicos”.

En el proyecto de comunica-
ción de Bellatti se especifican 
algunos casos como el de Matías 
Ezequiel Cofano condenado en 
2018 a nueve años de prisión co-
mo partícipe secundario en el 
homicidio, en ocasión de robo 
del arquitecto Sandro Procopio, 
ocurrido el 24 de agosto de 2015 
en barrio Bella Vista de la ciudad 
de Rosario. También figura el 
nombre de José Alberto Casti-
llo, el joven condenado en abril 

de 2021 a la pena de cinco años 
y seis meses de prisión por ser 
uno de los ocupantes del Ren-
ault 9 que atentó a tiros contra 
la sede del Ministerio Público 
de la Acusación de Rosario, el 
14 de agosto de 2018.

Martín Medrano, hermano del 
narcotraficante Coto Medrano 
–asesinado en Granadero Baigo-
rria en octubre de 2020–, también 
está en la lista. La Justicia le 
dio siete años de prisión en un 
juicio abreviado por cuatro bala-
ceras ocurridas entre mediados 
de 2015 y principios de 2017 en 
el que hubo personas heridas de 

arma de fuego.
“Caren Micaela Caminos y 

Mariela Alejandra Urraco, con-
denadas entre junio y octubre 
de 2020 a la pena de cinco años 
de prisión efectiva por formar 
parte de la banda liderada por 
Alexis Caminos en la zona sur 
de Rosario, también están den-
tro de las internas de la Unidad 
Penitenciaria Nº 5 que integran 
la nómina que mandó la Corte”, 
argumentó Bellatti en su proyec-
to para enumerar sólo algunos 
de los casos sobre los que deberá 
tomar una decisión el gobernador 
Omar Perotti.
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Betina Florito: “En educación       
Perotti no pasa de grado”

dificultades para comprender 
un texto. Eso nos habla de que 
se aprende poco y lo poco que 
se aprende, no es hoy por hoy lo 
que requiere el mundo laboral”, 
afirmó.

“Tenemos que incentivar a los 
jóvenes a estudiar con una oferta 
educativa acorde a los tiempos 
que corren. Los contenidos peda-
gógicos deben ser innovadores 
y actuales para que adquieran 
competencias y saberes con el 
objetivo de prepararlos para 

“Desde nuestro espacio plantea-
mos desde hace tiempo la nece-
sidad de recuperar la Calidad 
Educativa y esta propuesta por 
parte del Gobierno provincial 
plantea justamente lo contrario. 
El anuncio que la ministra de Edu-
cación, Adriana Cantero, diera a 
conocer sólo por los medios de 
comunicación, plantea el gran 
dilema de la actualidad, entre 
reconocer el esfuerzo o la meri-
tocracia y la compasión por los 
estudiantes. ¿Qué puede pensar 
aquel alumno que se esfuerza por 
no llevarse materias, por apren-
der, frente aquel que pasa de año 
sin estudiar porque total?”, se 
preguntó la presidenta del bloque 
Encuentro Republicano Federal 
(ERF), Betina Florito.

Más adelante la representan-
te de Miguel Pichetto en Santa 
Fe, agregó que “esta semana el 
gobernador (Omar Perotti), dijo 
que la educación es prioritaria 
desde el primer dia en su gestión. 
De que prioridad habla si le está 
quitando la oportunidad a los 
jóvenes de adquirir herramien-
tas para poder superarse y salir 
adelante. Realmente si queremos 
dar igualdad tenemos que formar 
a los jóvenes, educarlos. Que los 
jóvenes vayan a la escuela porque 
es obligatoria, no garantiza los 
aprendizajes minimos.

La ministra (Adriana Cantero) 
tiene que entender que no es lo 
mismo ir a la escuela que apren-
der. Tenemos un 80 % de deser-
ción escolar en el secundario y el 
50 % de los que terminan tienen 

Impulsan medidas para 
reforzar la asistencia 
alimentaria
La Cámara de Diputados de Santa 
Fe aprobó que se comunique al 
Ejecutivo provincial el pedido 
para arbitrar las medidas nece-
sarias que refuercen las partidas 
presupuestarias destinadas a 
las políticas alimentarias de la 
población con menos recursos.

La iniciativa, impulsada por 
la diputada Lucila De Ponti y 
aprobada por el cuerpo legisla-
tivo, plantea un aumento de la 
tarjeta única de ciudadanía, las 
partidas destinadas a comedores 
comunitarios y programas y po-
líticas que tengan como destino 
la asistencia a los sectores eco-
nómicamente más vulnerables.

“El planteo es mejorar las he-

rramientas para que el estado 
pueda atender las necesidades 
más urgentes de la población y 
garantizar la asistencia en los 
sectores que hoy tienen compro-
metido el acceso a un derecho tan 
fundamental como la alimenta-
ción”, explicó la legisladora del 
Movimiento Evita.

“Los aumentos de los pro-
ductos básicos han crecido en 
muchos casos por encima de la 
inflación y muchas familias ven 
comprometida la posibilidad de 
garantizar las necesidades ali-
mentarias básicas, por eso sos-
tenemos la necesidad de ayudar 
a aliviar esta situación de forma 
urgente”, explicó.

Betina Florito. presidenta del bloque Encuentro Republicano 
Federal (ERF). 

lucila De Ponti. Diputada provincial.  

Cronograma de vacunación antirrábica 
para el mes de agosto

 La campaña gratuita de va-
cunación antirrábica de perros 
y gatos que lleva adelante la 
Municipalidad de Santo Tomé, 
continúa visitando los barrios 
de la ciudad.

La atención se desarrollará 
todos los días lunes y jueves 
del mes de agosto, por orden 
de llegada, entre las 13:30 y las 
17:00 horas.

Cabe recordar que este servi-
cio gratuito también compren-
de curaciones de animales con 

sarna y desparasitaciones de 
cachorros.

La actividad está sujeta a las 
condiciones meteorológicas.

 Cronograma

Durante el mes de agosto, la 
atención tendrá lugar en los 
siguientes sectores:

-Lunes 1º: Vecinal Favaloro 
(López y Planes y República 
de Irak).

-Jueves 4: Vecinal Las Vegas 

que pueden seguir estudiando 
o que puedan acceder a la vida 
laboral, cuyas demandas son 
muy distintas a la de hace unos 
años atrás.

Hoy las exigencias en las escue-
las son muy bajas. Este sistema 
educativo se conforma con que los 
chicos asistan y no se profundiza 
en los aprendizajes pedagógicos. 
¿Qué autoridad tiene el docen-
te frente a los estudiantes para 
evaluar, si van a pasar de año 
igual?”, cuestionó.

(EEUU de México y Richieri- 
Escuela).

-Lunes 8: Vecinal Sargento Ca-
bral (Sargento Cabral y Castelli).

-Jueves 11: Vecinal Sarmiento  
(Azcuénaga y Avellaneda).

-Jueves 18: Barrio Zazpe (Hipó-
lito Yrigoyen y Maletti - Tanque).

-Lunes 22: Vecinal Villa Lujan 
(Av. Lujan 4053 - Club Legislatura).

-Jueves 25: Vecinal General 
Paz (Pedroni 3530).

-Lunes 29: Vecinal Adelina 
Este (Candioti 4800).



uno santa fe   |      |   Semana del 3 al 9 de agosto de 2022   |   9

la CIuDaD

Espacio institucional

Palo Oliver: 
modificación 
de las leyes 
13.013 y 13.014

ticas funciones”, sostuvo.
Agregando argumentos en favor 

de la reforma, el legislador plantea 
que “a pesar de que en el esquema 
formal se plantea que los fiscales 
adjuntos y defensores adjuntos 
actúan por delegación, en la prác-
tica no es así ya que deben actuar 
con autonomía en su función y 
asumiendo las responsabilidades 
funcionales que le competen”.

Más adelante, el diputado de Ra-
dicales Libres sostiene que “es-
ta situación afecta a más de 200 
funcionarios y funcionarias y que 
además del desfasaje funcional, 
perciben una remuneración que es 
un 25% menos que la que perciben 
los funcionarios y funcionarias 

El legislador propone la jerarqui-
zación de los fiscales y defensores 
adjuntos para adecuar la norma-
tiva a la verdadera función que 
cumplen. En un proyecto que mo-
difica la ley orgánica del Ministerio 
Público de la Acusación y la norma 
que regula el funcionamiento del 
Servicio Público Provincial de De-
fensa Penal, Palo Oliver propone 
la supresión de las figuras de fis-
cales y defensores adjuntos, con-
virtiendo a quienes ocupan dichas 
funciones en fiscales y defensores 
respectivamente. La propuesta de 
reforma a las leyes 13.013 y 13.014 
responde a la necesidad de adecuar 
la normativa vigente al real fun-
cionamiento del sistema judicial.

“La diferenciación establecida 
entre Fiscales y Defensores por 
una parte y Fiscales y Defensores 
adjuntos por la otra, desde la im-
plementación del nuevo sistema 
persecutorio, no ha sido tal. Su 
sostenimiento implica el desco-
nocimiento del funcionamiento 
de las instituciones santafesinas, 
además de una gran injusticia 
basada en un trato desigual para 
funcionarios que desarrollan idén-

Marcelo González presente en 
Constanza y San Cristóbal

El Diputado Marcelo González 
acompañó dos eventos importan-
tes desarrollados durante este 
domingo. En Constanza, junto al 
Senador Felipe Michlig y el presi-
dente Comunal Claudio Cuaran-
ta y el el Pte, del Club Juventud 
Unida, Ramón Schneller parti-
cipó de una nueva edición de la 
Fiesta Provincial del Locro y la 
Empanada. 

“Luego de 2 años por la pande-
mia se retoma con un éxito rotun-
do esta edición, demostrando que, 
con un gran trabajo en equipo, en 
una pequeña localidad se pueden 
hacer grandes cosas”, sentenció 
el legislador.

Por la tarde, junto al Intendente de 
la ciudad Horacio Rigo, el Senador 
Michlig y una amplia comitiva 
política, pero por sobre todas las 
cosas con el acompañamiento de 
la gente, estuvieron inaugurando 
de manera oficial 70 nuevos metros 
de pavimento en barrio Palermo. 
Además, se presentó la puesta en 
valor del parque Salvador López 
que mostró nuevos juegos, lumi-
narias y forestación. 

“Una tarde distinta, junto al 
pueblo sancristobalense que se-
mana a semana va disfrutando 
de los avances de la ciudad y de 
la gestión de Horacio”, cerró el 
Diputado González.

Palo oliver. Diputado provincial. 

Pullaro. Diputado provincial de Juntos por el cambio. 

Pullaro sobre educación: “No vamos a 
resignarnos ni aceptar la cultura del 
menor esfuerzo”

Tras conocerse que el gobierno 
de Santa Fe busca eliminar desde 
el año que viene la repitencia en 
el nivel secundario, el diputado 
provincial de Juntos por el Cam-
bio, Maximiliano Pullaro, salió a 
cuestionarlo enfáticamente: “No 
vamos a resignarnos ni aceptar la 
cultura del menor esfuerzo, donde 
parece que se impone la idea del 
“regalo de materias”, generando 
un mensaje confuso a los jóvenes. 
El gobierno parece haber renun-
ciado a una enseñanza de calidad 
pero somos muchos los que no es-
tamos dispuestos a aceptarlo por-
que creemos que el camino es la 
evaluación”. 

En relación a los números de la 
educación en Santa Fe, el referente 
radical señaló que los resultados 
de las pruebas Aprender, un dis-
positivo que se realiza sistemática-
mente en todo el país para evaluar 
los aprendizajes, “confirman que 
el desempeño de los estudiantes 
cayó en todos los niveles socioeco-
nómicos, con mayor énfasis en los 
sectores más bajos”. 

En ese mismo sentido el legis-
lador destacó que: “entre 2018 y 
2021 en lengua y matemáticas la 
disminución fue de un 52 y un 26%, 
respectivamente. Perotti y el Kir-

chnerismo reducen la educación a 
la idea de la contención social, sin 
poner énfasis en la inclusión que 
implica el conocimiento y la escue-
la como ámbito de aprendizaje”.

Finalmente Pullaro remarcó que 
“la no repitencia parece ser una 
maniobra desesperada y demagó-

titulares, cuando cumplen la mis-
ma función y tienen las mismas 
responsabilidades”.

Otro aspecto que abordó está 
vinculado a los antecedentes que 
existen en torno a esta cuestión: 
“En 2015 el ex Fiscal General, Dr. 
Julio De Olazábal, remitió al Poder 
Ejecutivo el planteo realizado por 
quienes desempeñaban la función 
de Fiscal Adjunto. En esa remi-
sión, De Olazábal dejaba en claro 
que más allá de lo que indicaba 
la normativa, ‘la realidad de los 
hechos indica que con excelente 
predisposición están ejerciendo 
sus funciones con un muy elevado 
grado de libertad de decisión y así 
de responsabilidad’. 

gica destinada a esconder lo que 
las pruebas vienen demostrando, 
el fracaso de la gestión”, tras lo 
cual agregó: “voy a hacer todo lo 
posible para frenar esta iniciativa 
y, es más, si soy gobernador y está 
vigente, lo primero que hago es 
derogarla”.
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Mariano Casanello

Tocó fondo. Colón tuvo una preocupante actuación en la derrota ante Independiente.

Colón tomó el título como   
punto de llegada y no de partida
En el último año y 
luego de ser campeón, 
el Sabalero perdió 
jerarquía en lo 
deportivo, en vez de 
subir la vara la bajó y 
los resultados están a 
la vista.

Colón entró en una etapa de re-
construcción. Nada quedó del 
equipo que se consagró campeón 
en la Copa de la Liga 2021, no 
está más Eduardo Domínguez, 
ni la mayoría de los jugadores. 
De aquel plantel que obtuvo la 
estrella se fueron 12 jugadores, 
más de un equipo completo.

Emigraron: Leonardo Burián, 
Facundo Mura, Gonzalo Piovi, 
Gonzalo Escobar, Bruno Bianchi, 
Federico Lértora, Rodrigo Alien-
dro, Alexis Castro, Cristian Ferrei-
ra, Yeiler Góez, Wilson Morelo y 
Nicolás Leguizamón. La gran ma-
yoría de ellos titulares indiscutidos 
y otros que resultaban primera al-
ternativa a la hora de los cambios.

Y a los nombres mencionados, 
se le podría sumar el de Lucas 
Beltrán. Que no formó parte del 
plantel campeón pero que llegó a 
mediados del 2021 y se convirtió 
en un futbolista valioso, ganán-
dose un lugar entre los 11. Tenía 
contrato hasta fin de año, pero 
retornó a River y la dirigencia no 
lo reemplazó con otro delantero.

En un año, Colón sufrió una 
sangría muy significativa y los 
resultados están a la vista. Se fue-
ron jugadores determinantes y los 
que llegaron no fueron solución, a 
excepción de Ramón Ábila quien a 
fuerza de goles se fue convirtiendo 
en titular indiscutido.

Claramente Colón perdió jerar-
quía y eso es responsabilidad di-
recta de la dirigencia que coman-
da el presidente José Vignatti. 
Observar el mediocampo que te-
nía hace un año y compararlo con 
el actual es para el hincha un acto 

de autoflagelación. Pero también 
en el bloque defensivo en donde 
contaba con un mayor recambio.

Se fue Mura un jugador rendidor 
y con mucha proyección y llegó Jo-
nathan Sandoval. Emigró Piovi y 
fueron a buscar a Joaquín Novillo. 
Antes se había ido Escobar y no se 
sumó nadie para la segunda mitad 
del 2021. Y en el inicio del 2022 se 
incorporó Andrew Teuten.

Las comparaciones hablan por 
sí solas, no hay que ser demasiado 
sagaz para advertir que los que se 
fueron son mejores jugadores que 
los que llegaron. En el mediocam-
po las diferencias son mucho más 
notorias. Afuera Lértora, Alien-
dro, Castro, Ferreira y Góez. Los 
primeros tres muy importantes 
y los restantes fueron opción de 
recambio.

Y los que llegaron fueron Juan 
Sánchez Miño y Cristian Vega. 
Pero en este mercado de pases, se 
sumaron Leonel Picco, Baldome-
ro Perlaza, Julián Chicco, Mario 
Otazú y Juan Pablo Álvarez. Re-
fuerzos que no generan expectati-
vas y que aún no demostraron con 
la camiseta de Colón, o en todo 
caso para mejor decir, mostraron 
muy poco.

Se podrá decir que en el único 
lugar en donde Colón se reforzó 
de manera cierta fue en ataque, 
cuando a principios de 2022 cerró 
la llegada del Pulga Rodríguez 

y de Wanchope Ábila. Antes se 
había ido Morelo y a mediados de 
este año emigró Leguizamón.

En esa comparación la dupla 
Rodríguez-Ábila se impone clara-
mente a la que se marchó. Pero 
el pecado fue que ante la salida 
de Beltrán no llegó nadie. Colón 
dejó pasar un mercado de pases 
de un mes y medio sin traer a un 
delantero y hoy las alternativas 
no abundan. Por eso mantuvo en 
el plantel a Tomás Sandoval.

Pero sin dudas que debió llegar 
un referente de área para com-
petir con Wanchope. Como así 
también se imponía la llegada de 
un marcador central de jerarquía. 
No se reforzó en las áreas, en don-
de se ganan los partidos. Sumó 
todos mediocampistas y un lateral 
(Augusto Schott), descuidando la 
defensa y el ataque.

A casi 14 meses de haberse 
consagrado campeón, el plantel 
actual de Colón es infinitamen-
te inferior al que ingresó en la 
historia. En vez de potenciarse 
se debilitó, perdió la chance de 
continuar siendo protagonista. Y 
en este sentido hay que responsa-
bilizar a Vignatti, a los dirigentes 
y claro está al secretario deportivo 
Mario Sciacqua.

Nadie puede hacerse el distraí-
do, ante la situación que atraviesa 
Colón. Se tomaron decisiones que 
claramente perjudicaron el andar 

deportivo. El equipo marcha en la 
20ª posición con 13 puntos y en la 
tabla general se ubica 19ª con 29 
puntos, sobre 75 en disputa, alcan-
zando una efectividad del 38%.

En lo que va del 2022, apenas 
ganó dos partidos en el Brigadier 
López, contando las competencias 
locales. Quedó eliminado de la 
Copa Argentina ante Patronato. Y 
también afuera de la Libertadores 
en octavos de final, ante un rival 
como Talleres, que es el peor equi-
po en la tabla general.

El prestigio que alcanzó por ser 
campeón se dilapidó muy rápi-
damente. No hay indicios de un 
proyecto deportivo a largo plazo. 
Después de Eduardo Domínguez 
llegó Julio César Falcioni y ahora 
Sergio Rondina. Dando muestras 
de que no existe un perfil definido 
a la hora de elegir un entrenador.

Todos los jugadores campeones 
que se fueron no le dejaron dinero 
a Colón. A muchos se les terminó 
el contrato ya que estaban a prés-
tamo y otros quedaron libres. Se 
desarmó un equipo completo y al 
club no ingresó ni un peso. Otra 
cuestión a revisar y que no debe 
pasarse por alto.

En vez de subir la vara, Colón 
la bajó. Los dirigentes hicieron 
la plancha y las consecuencias 
están a la vista. El equipo dejó 
de ser competitivo y archivó el 
hambre de gloria. Se aburguesó, 

como se decía antes, se durmió en 
los laureles. Y asimiló el título de 
campeón como punto de llegada y 
no de partida.

Se conformó con lo obtenido, 
pero no buscó ir por más. La diri-
gencia le había dado las llaves del 
club a Eduardo Domínguez y deja-
ba en manos del DT las cuestiones 
futbolísticas. Pero la salida intem-
pestiva del entrenador, desnudó 
los problemas de conducción.

Desapareció el paraguas protec-
tor y los dirigentes comenzaron 
a mojarse y a estar en el ojo de 
la tormenta. La realidad es que 
Domínguez era el que absorbía las 
presiones y mantenía todo bajo 
control. Fue el que sacó a Colón 
del pozo y el que lo transportó a la 
gloria eterna. Pero ya no está y el 
club debe dar vuelta la página.

Se fue el arquitecto de la obra 
y los que vinieron después no es-
tuvieron a la altura. Ese edificio 
imponente se desmoronó y ahora 
hay que reconstruir desde los es-
combros. En términos económi-
cos e institucionales Colón está 
equilibrado, pero se desequilibró 
dentro de la cancha, con decisio-
nes que se tomaron afuera.

No hay dudas de que Colón está 
mucho mejor que hace dos años 
atrás. Y que la estrella brillará 
por siempre, pero justamente el 
pecado capital es no haberse po-
tenciado con ese logro. Allí radica 
el malestar de los hinchas por la 
oportunidad desperdiciada.

Deberá entender la dirigencia 
que hay que volver al llano. El 4 
de junio del 2021 quedó lejos y la 
sensación es que luego de aquella 
noche inolvidable, el club comen-
zó a funcionar con el piloto auto-
mático. Se comunica poco o nada, 
no se dan explicaciones y todo se 
resuelve en un total hermetismo.

Como si el título conseguido 
haya logrado inmunidad en la cú-
pula dirigencial. Y eso no es así, se-
guramente la mayoría de los socios 
lo ubique y con total justificación 
a Vignatti como el dirigente más 
importante en la historia de Colón. 
Pero aún así, no está exento de las 
críticas ni de las responsabilidades.

Y la realidad es que la salida de 
Domínguez lo volvió a poner en el 
centro de la escena. Con el técni-
co campeón, no había secretario 
técnico ni nada que se le parezca 
y las decisiones deportivas corrían 
por cuenta del DT. Ahora es el 
presidente el que decide y en el 
último tiempo se equivocó más de 
lo que acertó. Las pruebas están a 
la vista.

Deportes

Colón
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Deportes

Unión

Mal momento. Spahn contó los detalles del accidente del plantel.

“Le agradezco a Vignatti                 
por su predisposición”
El presidente de Unión agradeció el gesto de su par de Colón luego del 
accidente que sufrió el plantel cuando viajaba rumbo a Córdoba.

Luego del accidente que sufrió el 
plantel de Unión de Santa Fe y de 
la postergación del partido ante 
Talleres, el presidente Rojiblan-
co Luis Spahn dialogó con TNT 
Sports. Y allí agradeció el gesto 
que tuvo el presidente de Colón 
José Vignatti y también de sus 
pares del equipo cordobés y de la 
Liga Profesional.

“Fue un impacto negativo, 
la delegación partía en dos co-
lectivos rumbo a Córdoba, 50% 
del plantel en cada colectivo y 
cuando el primer colectivo había 
desarrollado unos 100 metros de 
la salida del complejo Casasol, 
viene un camión y lo impacta 
en la parte de atrás”, comenzó 
relatando.

Para luego agregar: “El impac-
to causó destrozos importantes y 
un golpe que tomó por sorpresa 
a todos los que estaban arriba. 
El jefe de seguridad estaba pa-
rado y el golpe lo tiró por el pasi-
llo y dos auxiliares (osteópata y 

masajista) sufrieron el impacto 
más fuerte porque estaban en 
los últimos asientos de la parte 
de abajo”.

Luego del accidente que su-
frió el plantel de Unión y de la 
postergación del partido ante 
Talleres, el presidente rojiblan-
co Luis Spahn dialogó con TNT 
Sports. Y allí agradeció el gesto 
que tuvo el presidente de Colón 
José Vignatti.

Respecto a la salud de los futbo-
listas indicó: “El impacto generó 
una serie de lesiones, y todos 
sufrieron el impacto inesperado, 
sobre todo con una presión muy 
fuerte en la cervical, cuello y ca-
beza por el cimbronazo. No son 
situaciones de gravedad. Tres 
jugadores se hicieron placas por 
los golpes y uno un dolor fuerte 
en el tobillo”.

“Por lo que no estaban dadas 
las circunstancias para reanudar 
el viaje porque quedaron en ob-
servación y control por parte del 

cuerpo médico. Los tres jugado-
res que sufrieron golpes no iban 
a estar en condiciones de jugar. 
Estos impactos pueden tener re-
percusiones con el correr de las 
horas”, afirmó Spahn.

Sobre la suspensión del parti-
do indicó: “La idea es jugar an-
tes del 30 de agosto este partido, 
pero antes de esa fecha se sabrá 
si Talleres continúa en la Copa 
Libertadores. Ellos aceptaron 
la suspensión de manera inme-
diata. Tengo que agradecer la 
predisposición de Talleres y tam-
bién al presidente de Colón, José 
Vignatti que me llamó, acom-
pañando y poniéndose a dispo-
sición si algo fuera necesario y 
deseando la recuperación para 
los que estuvieron involucrados 
en el accidente”.

Ahora, el plantel Tatengue tra-
baja en lo que será su próximo 
partido por la Liga Profesional, 
el sábado desde las 18 ante Vélez 
como local.
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Hockey

Con una sonrisa. Las chicas de Alma cerraron con un triunfo ante Santa Fe Rugby.

Se cerró el Dos 
Orillas con grandes 
emociones
En los cotejos pendientes de la fecha 1 del 
certamen de damas, festejaron Alma Juniors, 
Náutico El Quillá y Talleres de Paraná.

Se disputó la última jornada del 
Torneo Dos Orillas femenino 
que organizaron la Asociación 
Santafesina y la Federación En-
trerriana de Hockey. El telón del 
interasociaciones se completó 
con la disputa de los partidos 
pendientes de la primera fecha 
de la competición.

Es importante recordar que ya 
se había consagrado campeón 
Banco Provincial, y en esa jorna-
da pendiente, ya había superado 
a Paracao por 7 a 1, mientras que 
el Paraná Rowing Club había he-
cho lo propio con Universitario 
de Santa Fe por 3 a 0 en la sección 
la Tortuguita. El primer capítulo 
se completó con cuatro cotejos 
en la zona principal y cinco en el 
ascenso.

En el polideportivo ubicado a 
la vera de la ruta provincial 70, 

en el departamento Las Colonias, 
Alma Juniors de Esperanza su-
peró a Santa Fe Rugby 5 a 2 bajo 
el arbitraje de Martín Córdoba y 
Beatriz Acuña. Para la escuadra 
local conducida por Franco Por-
ta, los goles llegaron por inter-
medio de Paulina Olsen de penal, 
Camila Riedel de penal, la capita-
na Stefania Riedel de corto, y dos 
de Leonela Simoneit. Para las de 
Sauce Viejo lo hicieron Martina 
Spuler y Lucila Torregiani.

En el estadio Sergio Antoniazzi, 
ubicado en el parque general Ma-
nuel Belgrano, Náutico El Quillá 
goleó sin piedad a Estudiantes de 
Paraná Blanco por 6 a 1. Los goles 
para las dirigidas por Juan David 
y Edgardo Fernández fueron con-
cretados por Yoana Aguilera en 
tres ocasiones, dos de Lara Braca-
monte y Paulina Ponzo, en tanto, 

para las entrerrianas lo consiguió 
Lucía Dibur desde el fijo.

En su visita a la ciudad de Pa-
raná, La Salle Jobson perdió en el 
cierre del torneo frente a Talleres 
de Paraná por 5 a 3. Los goles para 
el conjunto colegial entrenado 
por Daniel De Petre marcaron 
Lucía Beltramino en tres opor-
tunidades, mientras que para 
las anfitrionas lo hicieron Justi-
na Aspillaga, Marina Duportal, 
María Luz Rodríguez, Valentina 
Márquez y Sol Chimento de corto.

Además, en la sección El Pluma-
zo, Estudiantes de Paraná derrotó 
a Colón de Santa Fe por 2 a 1. Las 

posiciones culminaron de la si-
guiente manera: Banco Provincial 
31, El Quillá 30, CRAI 28, La Salle 
Jobson 23, Talleres de Paraná 22, 
Santa Fe Rugby 20, Alma Juniors 
de Esperanza 18, Estudiantes de 
Paraná y Paraná Rowing Club 16, 
Paracao 8, Universitario de Santa 
Fe 7, Colón de Santa Fe 2 y Estu-
diantes Blanco 1.

En la Zona Campeonato B, Ar-
gentino de San Carlos venció a 
Estudiantes de Paraná Amarillo 
por 2 a 1 mientras que, en cancha 
de Tilcara, Atlético Franck supe-
ró a Talleres de Paraná Blanco 
por 2 a 0. A la vera de la autopis-

ta, en cancha de CRAI, Unión de 
Santa Fe empató 1 a 1 con 25 de 
Mayo. En el sintético de la ASH, 
El Quillá Amarillo derrotó a Para-
ná Hockey por 2 a 0, y Capibá hizo 
lo propio con Unión Agrarios de 
Cerrito por 2 a 0.

Las posiciones finalizaron de 
la siguiente manera: Colón de 
San Justo 33, El Quillá Amarillo 
32, Paraná Hockey 28, Argenti-
no de San Carlos 24, Tilcara 21, 
CAE Amarillo 17, Atlético Franck 
y Unión Agrarios de Cerrito 13, 
Universidad del Litoral 11, Capibá 
RC 8, 25 de Mayo y Talleres Blan-
co 7, Unión de Santa Fe 2.
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Rugby

El rival. Estudiantes jugará una de las semis el 13 de agosto con Santa Fe 
Rugby.

Estudiantes se prepara para 
recibir las finales del Regional
La entidad de 
Paraná comenzó a 
completar las obras de 
infraestructura para 
ser anfitrión de las 
finales del TRL.

Esta semana se finalizó una de 
las obras de infraestructura en-
caradas por el Club Atlético de 
Estudiantes, de Paraná, previs-
tas para las finales del Torneo 
Regional del Litoral de rugby 
que se jugarán el 13 de agosto (se-
mifinales) y 20 de agosto (final y 
tercer puesto), en la sede central 

ubicada en el Parque Urquiza.
Se trata del mangrullo especial 

destinado a espacios de filmación 
de los partidos, el que se construyó 
con aportes y trabajo de socios alle-
gados al rugby del club. La obra se 
ejecutó en acero con sus respec-
tivas barandas de seguridad, de 
manera sobreelevada y con una 
estructura rígida necesaria para 
estos casos.

Este emprendimiento se com-
plementa con otros que se están 
llevando a cabo en la cancha de la 
sede central del Parque Urquiza, 
ubicada en calle Los Vascos, donde 
se montará un microestadio con 
capacidad para cerca de 8.000 per-
sonas para las instancias finales 

del certamen que integran clubes 
de las Uniones de Entre Ríos, San-
ta Fe y Rugby.

El CAE será anfitrión por prime-
ra vez de este destacado certamen, 
uno de los más importantes del 
país en rugby, en las 22 ediciones 
que se llevan jugadas de manera 
conjunta entre las tres Uniones de 
ambas provincias.

A partir de la adjudicación del 
evento por parte del Comité Ejecu-
tivo del torneo, licitación median-
te, el club estableció los respectivos 
equipos internos de trabajo para 
llevar adelante con el mayor éxito 
posible este elevado desafío.

Es importante destacar que el 
CAE lanzó la venta de entradas 

anticipadas para presenciar las 
instancias finales del 22ª Edición 
del Torneo Regional del Litoral de 
rugby, las que se disputarán los 
sábados 13 de agosto (semifina-
les) y 20 de agosto (final y tercer 
puesto).

Ambas jornadas se desarrolla-
rán en la sede central de la entidad 
ubicada en el Parque Urquiza, ca-
lle Los Vascos 729, donde interven-
drán Estudiantes de Paraná, Gim-
nasia y Esgrima y Duendes, ambos 
de Rosario, y Santa Fe Rugby, de la 
capital santafesina.

Las entradas se pueden adqui-
rir de manera online y en forma 
anticipada a través del sitio ticket-
s4lovers.com. En este caso tienen 
un costo de $800 para cada una de 
las jornadas (para los socios del 
CAE es de $700), y comprende dos 
partidos en cada caso; y de $1400 
si se compra el combo para los 
dos días con un total de cuatro 
partidos. En tanto, en puerta el 
costo será de $1000 para cada una 
de las jornadas, el 13 y 20 de agosto. 
Los menores de 14 años no abonan 
entrada.
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Dr. Sebastián Ferretti, Dr. 
Esteban González Ballerga y 
Dr. Adrián Narvaez

Presidente, vicepresidente y vocal, respec-
tivamente, de la Sociedad Argentina de 
Hepatología (SAHE) 

OPINIÓN

Las hepatitis virales: una epidemia silenciosa
y la eventual curación también de 
esta hepatitis en el futuro. 

La Organización Mundial de la 
Salud, en su sesión del 23 de enero 
de 2010, considerando la gravedad 
de las hepatitis virales como un 
problema de salud pública mun-
dial y la necesidad de sensibilizar 
tanto a los gobiernos como a las 
poblaciones en general, para que 
adopten medidas de promoción de 
la salud, y prevención, diagnóstico 
y tratamiento de la enfermedad, 
emitió una resolución que ubica 
las hepatitis virales en su conjunto, 
en un nivel prioritario de atención 
en los países miembros e insta a 
la toma de medidas destinadas a 
controlarlas, designando además el 
día 28 de julio como Día Mundial de 
las Hepatitis Virales, en memoria 
del Dr. Baruch Blumberg, descu-
bridor del antígeno de superficie 
de la hepatitis B.

El Día Mundial de las Hepatitis 
Virales tiene como objetivo fomen-

Las hepatitis virales son un proble-
ma de salud a nivel mundial. Afor-
tunadamente, en los últimos años 
se han producido grandes avances 
relacionados con el diagnóstico 
y tratamiento de las mismas. A 
pesar de ello todavía nos queda 
un largo camino por recorrer. Los 
nuevos fármacos antivirales logran 
la curación de la hepatitis C en la 
mayoría de los pacientes tratados 
y hacen pensar incluso en la posi-
bilidad de erradicar la enfermedad 
en un futuro. También hay avances 
en el tratamiento de la hepatitis 
B, que son muy promisorios en 
cuanto al control de la infección 

tar la toma de conciencia sobre las 
mismas y sus consecuencias, así 
como la difusión de conocimien-
tos sobre ellas. Las hepatitis vira-
les se consideran una “epidemia 
silenciosa” dado que la mayoría 
de las personas desconocen estar 
infectadas y, a lo largo de décadas, 
desarrollan lentamente la enfer-
medad hepática. Por este motivo, 
es fundamental tomar conciencia 
de la importancia de realizarse un 
test de diagnóstico y vacunarse a 
tiempo evitando así daños irrepa-
rables en el hígado.

Cuando hablamos de hepatitis 
nos referimos a una inflamación 
del hígado que puede estar causa-
da por uno de 5 virus específicos 
de hepatitis: A-B-C-D-E. Sólo tres 
(B, C y D) pueden evolucionar a 
hepatitis crónica y sus consecuen-
cias son la cirrosis y el carcinoma 
hepatocelular. La prevención de 
las hepatitis virales es fundamen-
tal, existen vacunas muy eficaces 

y seguras contra los virus de las 
hepatitis A y B.

En la Argentina todos los niños 
nacidos a partir del 2005 deben re-
cibir una dosis única de vacuna al 
año de edad según la Resolución 
Ministerial 653/05. Una sola dosis 
genera una respuesta inmune pro-
tectora en el 95-99% de los vacuna-
dos a los 30 días post-vacunación. 
En la población adulta la vacuna 
se indica con un esquema de dos 
dosis, en individuos susceptibles 
que pertenezcan a los siguientes 
grupos más expuestos: hombres 
que tienen sexo con hombres, 
usuarios de drogas endovenosas, 
desórdenes de la coagulación, en-
fermedad hepática crónica, trabajo 
con VHA en laboratorios, personal 
gastronómico y de jardines mater-
nales que asiste a niños menores 
de 1 año de vida y viajeros a zonas 
de alta o mediana endemia.

Respecto de la vacunación hepa-
titis B, a partir del 2003, los prea-

dolescentes no inmunizados pre-
viamente deben recibir la vacuna 
en tres dosis, en esquema de 0, 1 
y 6 meses. También es obligatoria 
para los trabajadores de la salud.

A partir de julio de 2012 y con el 
propósito de fortalecer el proceso 
de control y eliminación de la hepa-
titis B en la Argentina y disminuir 
la incidencia, complicaciones y 
mortalidad asociadas a la infección 
por este virus, la Dirección Nacio-
nal de Control de Enfermedades 
Inmunoprevenibles recomienda la 
inmunización universal contra he-
patitis B de todos los adolescentes 
y adultos. La estrategia consiste 
en administrar un esquema com-
pleto (3 dosis: 0, 1 y 6 meses) en 
aquellos no vacunados y completar 
esquemas con las dosis faltantes a 
quienes lo tengan incompleto, más 
allá del tiempo transcurrido desde 
la última dosis. Tanto la vacuna 
contra la hepatitis A y como la B 
forman parte del calendario de va-
cunación. La Sociedad Argentina 
de Hepatología se ha propuesto 
desde entonces difundir este con-
cepto para lograr un mejor control 
de esta enfermedades.
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